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p \ / j.G bodigo Civil .^Inmediatamente (, te los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este

REALES ORDENES

NTrím. S90.

limo. Sr.: Vista la instancia diri
gida a este Ministerio por el Alcal
de-Presidente del Excmo. Ayunta
miento de Barcelona, en la que 
transcribe la proposición aprobada 
por la Comisión municipal perma
nente, interesando con el carácter 
de urgente "que se solicite la no 
aplicación a aquella capital del Real 
decreto de 2 de agosto último, de
jando sin efecto el de 17 de enero 
de 1928, que disponía que el arbi
trio sobre las carnes se efectuaría 
mediante el peso vivo de las reses, 
declarando de nuevo subsistente el 
contenido del Estatuto municipal de 
8 de marzo de 1924, que regula el 
mentado arbitrio, a base del peso 
en canal de la carne sujeta a la im
posición municipal:

Resultando, que en apoyo de su 
petición expone:

1. ° Que ya el Ayuntamiento 
concurrió a la información practica
da para dictar el aludido Real decre
to de 2 de agosto, exponiendo su 
criterio contrario.

2. ° Que la perturbación que cau
saría al Municipio volver al antiguo 
sistema de carnes sería extraordi
naria, porque ni las naves del Ma

i .' JSP0.1 án que se fijo un ejemplar c i el sitio.de costumbre, donde permanecerá li ista
0 recibo del numero siguiente.—Los Sres. Secn íarios cuidarán, bajo su más estrecha respon-ibi-

i< i , o conservar los números de esto Bolbtí , coleccionados ordenadamente para su encuader
nación, que deberá verificarse al final do cada año.

Pago adelantado.
EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

Sussripción pa^a la capital

Un año.............................. 33*50 pesetas.

Sois meses....................... 17*50 »

Tros id........................... 9 »

Número suelto 25 céntimos.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII, 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, .continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 2.)

MINISTERIO DE HACIENDA 

tadero, ni el utillaje, ni la organiza
ción lo permiten, aparte del cuan
tiosísimo gasto que representaría 
anular todo lo hecho; y

3.°  Que dada la elasticidad que 
el Estatuto otorga al régimen délos 
Ayuntamientos, no sólo en cuanto 
a su organización, sino en lo que 
hace a su economía, juntamente 
con la circunstancia que en el pre
sente caso concurre de que la tota
lidad de los abastecedores de Bar
celona están conformes con el sis
tema implantado, puede ser factible 
una disposición, en el sentido soli
citado para aquella capital y demás 
ciudades que se encuentren en aná
logas circunstancias:

Vistas las disposiciones de apli
cación:

Considerando que el artículo 13 
déla Ley de 12 de junio de 1911 
determinó que los arbitrios sobre 
las carnes frescas sacrificadas en 
las poblaciones'que podían estable
cer, con carácter ordinario, los 
Ayuntamientos de los Municipios 
en que había sido suprimido el im
puesto de Consumos, podrían ha
cerse efectivos en el Matadero, y 
su importe no debería exceder de 
los derechos y recargos que venían 
percibiendo, y el artículo 109 del 
Reglamento dictado para la ejecu
ción de aquella Ley, de 29 del mis
mo mes y año, que la Ordenanza 
estableciendo el arbitrio sobre las 
carnes debería contener, entre otros 
extremos, la base o bases del adeu
do, que podrían ser: la unidad de 
peso en vivo, la unidad de peso en 
canal, estableciendo escalas para 
las reses enteras y gravando indis
tintamente cada cabeza según su 
mayor o menor peso, entre límites 
fijos, ordenando, por último, que en 
toda tarifa en que figuraran unida

des para el adeudo de las reses en 
vino se establecerá la equivalencia 
para las mismas reses muertas y en 
trozos, constituyendo el acuerdo 
del Ayuntamiento en estos casos 
un acto administrativo reclamable, 
cuando dicha equivalencia no co
rresponda a las circunstancias de 
hecho de las reses sacrificadas or
dinariamente en el término munici
pal, preceptos que* claramente de
terminaban la facultad de los Ayun
tamientos para imponer el arbitrio 
sobre ambas bases de peso, en vivo 
o en canal, para las reses enteras, 
y este último para las partes o tro
zos de las mismas reses en muerto, 
sin exceder en ningún caso el tipo 
de adeudo del que se autorizaba, 
anteriormente dicho, o el equiva
lente al mismo, para las reses en 
vivo, que podía ser objeto de re
clamación, en su caso:

Considerando que tales sistemas, 
para la exacción del arbitrio munici
pal sobre las carnes, fueron, por 
tanto, autorizados, hasta la promul
gación del vigente Estatuto munici
pal, aprobado por Real decreto de 8 
de marzo de 1924, cuyo artículo 457 
determinó que el arbitrio sobre el 
consumo de carnes se regiría por 
los preceptos legales, entonces en 
vigor, que eran aquéllos, con las 
rñodificaciones y adiciones que ex
presa, referentes, entre otros, apar
tado c), a que los Ayuntamientos 
pueden establecer la tarifa del adeu
do de las carnes frescas o saladas, 
mediante la formación de clases, y 
cada clase, con un solo tipo, fijan
do los tipos máximos de gravamen 
para cada una de ellas, con lo cual 
aquella facultad anterior de los 
Ayuntamientos para poder figurar 
en Ja tarifa del adeudo las reses en 
vivo por su equivalencia, no fué

prohibida, pues de haberlo sido, se 
hubiese expresamente consignado:

Considerando que, en tales cir
cunstancias, el artículo l.° del Real 
decreto de 17 de enero de 1928 mo
dificó el mencionado apartado c), 
del articulo 457, del Estatuto muni
cipal, en el sentido de que el arbi
trio sobre las carnes frescas tendría 
como base de percepción precisa
mente el peso vivo del animal de 
donde procedieran, con arreglo a 
los tipos de gravamen que determi
naba para cada clase de ellas, con 
lo cual, virtualmente, dejaba sólo 
subsistente la tan repetida antigua 
facultad de los Ayuntamientos para 
establecer el adeudo por su peso 
vivo, computando el equivalente 
que correspondiera, en los casos 
necesarios, para las reses sacrifica
das fuera del término municipal que 
se introdujeran, disposición que 
quedó derogada por el artículo l.° 
del Real decreto de 2 de agosto de 
1930, que declaró restablecido otra 
vez, en toda su integridad, el men
cionado apartado c) del artículo 457, 
del Estatuto municipal, con los ti
pos que señalaba para la tarifa del 
arbitrio de carnes que tengan por 
base el peso en canal de la res de 
donde procedan, con arreglo a las 
disposiciones del propio articulo y 
del 109 del Reglamento de 29 de 
junio de 1911, con lo cual tampoco 
se restringió la tan repetida facul- 
tan, sino que, por el contrario, con
tinuaban con ella los Ayuntamien
tos que, por las circunstancias que 
en ellos concurran, les fuere nece
sario establecer también el arbitrio 
sobre las reses en vivo:

Considerando que, por lo expues
to, no puede existir inconveniente 
alguno en que el Ayuntamiento de 
Barcelona, y cuantos se encuentren

sitio.de
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en análogas circunstancias, acuer
den hacer efectivo el arbitrio sobre 
las carnes frescas, no tan sólo to
mando por base de percepción el 
preceptivo peso en canal de la res 
de donde procedan, con arreglo a 
las disposiciones restablecidas en el 
artículo 457 del Estatuto municipal, 
y 109 del Reglamento de 29 de junio 
de 1911, dictado para la ejecución 
de la ley de 12 del mismo mes y 
año, en vigor, según preceptuó el 
citado Real decreto de 2 de agosto 
último, si no también, y al mismo 
tiempo, para que pueda realizarse 
voluntariamente en lugar del ante 
rior el de las reses en vivo, figuran
do a dicho efecto en la tarifa de 
adeudo las unidades correspondien
tes y los tipos equivalentes a las 
reses muertas y en trozos, que pro
cedan, usando de la facultad que el 
número segundo del repetido artícu
lo 109 del Reglamento de 1911 les 

éxito el medio para aquella exac
ción de recaer el gravamen sobre 
el peso en vivo de las reses pre
sentadas para su adeudo, perjudi
cándoles al presente su total varia
ción,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por la 
Dirección general de Rentas públi
cas, ha tenido a bien resolver la pe
tición de que se trata, disponiendo:

1. ° Que son de aplicación a to
dos los Ayuntamientos de régimen 
común las disposiciones del artícu
lo 457 del Estatuto municipal, que 
restableció en toda su integridad el 
Real decreto de 2 de agosto último, 
relativas a la administración y exac
ción del atbitrio municipal sobre el 
consumo de las carnes frescas y 
saladas; y

2. ° Que esto, no obstante, los 
Ayuntamientos que como el recla
mante se encuentren en circunstan-

otorga:
Considerando que otros Ayunta

mientos ya solicitaron autorización 
para seguir rea'izando el arbitrio de 
que se trata sobre el peso en vivo, y 
dejar, en su consecuencia, en sus
penso lo preceptuado en el Real de
creto de 2 de agosto último, por en
contrarse en circunstancias especia
les, cuales son las de tener un arrien
do en curso para la administración 
y exacción del gravamen, peticiones 
que no fueron concedidas, teniendo 
en cuenta los términos de lo precep
tuado en el artículo 3.° del Real de
creto citado, respecto a que sus dis

en vigoren l.° de enero de 1931, 
desde cuya fecha termina la que era 
preceptiva exacción por el peso en 
vivo para volver otra vez el pesó en 
canal, con el mismo carácter, lo que 
puede y debe entenderse, sin per
juicio, como se ha dicho, de la tan 
repetida facultad de los Ayuntamien • 
tos para figurar también en las tari
fas para el adeudo cada clase de 
unidades en vivo con los tipos equi
valentes que procedan, dentro de 
los máximos que consiente el Esta
tuto, voluntariamente, conforme a 
las disposiciones citadas; y

Considerando que, por lo expues
to, es vista la procedencia de dictar 
una disposición que aclare el alcan
ce de los preceptos en vigor para 
la exacción del atbitrio municipal 
sobre el consumo de carnes, para 
los casos en que, como el del Ayun
tamiento reclamante, y de cuantos 
por sus circunstancias y con la con
formidad de los contribuyentes in
teresados, vinieran utilizando con 

cías que así lo aconsejen, pueden, 
en uso de su derecho, figurar tam
bién en las tarifas ordenadas para 
el adeudo de aquel arbitrio, por el 
peso en canal, el del peso vivo de 
las reses, fijando al efecto los tipos 
de equivalencia para éste por las 
circunstancias ’ de hecho de las sa
crificadas ordinariamente en el tér
mino municipal que, en ningún caso, 
conforme al número segundo del 
articulo 109 del Reglamento de 29 
de junio de 1911, representarán au-, 
mentó alguno de los señalados para 
cada clase en el apartado c) de di
cho articulo 457 del Estatuto muni-

De Real orden lo comunico a 
V. I. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid 24 de diciembre de 
1930.=P. D., Pan de Sorajuce.— 
Señor Director general de Rentas 
públicas.

Nrtm. 891.

limo. Sr.: Los artículos 292 y 295 
del vigente Estatuto municipal y el 
5.° del Reglamento de la Hacienda 
de los Municipios determinaron que 
los Ayuntamientos formarán en ca
da ejercicio económico los presu
puestos ordinarios para atender a 
las obligaciones de carácter perma
nente, presupuestos que serán pro- 
rrogables, y que el proyecto de 
modificación o la Memoria de pró
rroga, en su caso, aprobado por la 
Comisión municipal permanente, 
deberá exponerse al público en los 
plazos reglamentarios, a los efectos 
de las reclamaciones.

Fueron ya varias las ocasiones

posiciones entrarán necesariamente . cipal.

en que, con motivo de no haberse 
podido llevar a cabo por algunos 
Ayuntamientos, en las épocas de
terminadas, la formación de los ex
presados documentos o el acuerdo 
de prórroga de los que rigieron en 
el anterior año, no tuvieron debida
mente legalizada su situación eco
nómica al empezar el ejercicio, ori
ginando dudas, algunas de las cua
les fué objeto de una disposición 
concreta especial, como la Real or
den de 4 de abril de 1928, dictada 
en virtud de acuerdo adoptado por 
el Gobernador civil de la provincia 
de Orense con las representaciones 
de diversos Ayuntamientos de di
cha provincia, en el sentido de con
cederles una prórroga prudencial 
para que pudieran formar sus pre
supuestos ordinarios para aquel 
año, o acordar, en su caso, la pró
rroga para el mismo de los corres
pondientes a 1927.

Actualmente, el Ayuntamiento de 
Zamora se ha dirigido a la Dirección 
general de Rentas públicas expo
niendo la grave situación económi
ca que le ha de crear el no poder 
llegar a tener definitivamente apro
bado a su debido tiempo el presu
puesto municipal ordinario que ha 
confeccionado para el próximo ejer
cicio de 1931, ni tan siquiera un 
acuerdo de prórroga del que rige, 
por la falta material de tiempo, mo
tivo por el que interesa urgente
mente una disposición sobre este 
extremo.

En efecto; los indicados preceptos 
del Estatuto y Reglamento citados 
se limitaron evidentemente a con
signar la indicada obligación de ios 
Ayuntamientos en cada ejercicio 
económico que será el mismo que 
el del Estado, con respecto a su pre
supuesto ordinario o prórroga por 
un año del anterior, sin prever el ca
so en que, por causas ajenas a la 
voluntad de aquellas Corporaciones, 
llegado el primer día del ejercicio 
económico no tengan aprobado y en 
disposición de poner en ejecución, 
por haber cumplido con los precep
tos legales, uno u otra con el con
siguiente perjuicio para el Munici
pio, por las dificultades que se le 
pueden ofrecer en la obtención de 
los recursos que legítimamente le 
pertenecen y le son de absoluta ne
cesidad.

A tal objeto, ya la antigua ley Mu
nicipal de 2 de octubre de 1877 de
terminaba eran aplicables a la Ha
cienda municipal las disposiciones 
de la ley de Contabilidad del Esta
do, expresando ía actualmente vi-

| gente que los presupuestos regirán 
i de ordinario durante un año y po- 
| drán prorrogarse con arreglo al ar

ticulo 85 de la Constitución, que or
dena, para el caso en que los Pre
supuestos no pueden ser votados 
por las Cortes antes del primer día 
del ejercicio corriente, que regirán 
los del anterior que fueran aproba
dos; disposiciones que, al ser apli
cadas lógicamente a los Ayunta
mientos, dieron origen a las Reales 
órdenes del Ministerio de la Gober
nación de 31 de octubre de 1877 y 
22 de febrero de 1892, establecien
do que cuando en un año, por cual
quier causa, no se formare o no se 
autorizare el presupuesto municipal 
de urt pueblo, regirá el del ejercicio 
anterior, con sus arbitrios e impues
tos y todas sus consecuencias, has
ta que se cumpliera el precepto de 
formarlo con todos los gastos e in
gresos.

Y como el artículo 307 del vigen
te Estatuto municipal también de
termina que «regirá la ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública de l.° de julio de 
1911, en todo lo no previsto en él», 
ley que en su artículo 33 dispone lo 
anteriormente expuesto, no puede 
existir inconveniente alguno en que 
con el exclusivo objeto de facilitar 
la normalización de la situación eco
nómica de algunos Ayuntamientos 
que, como él citado de Zamora, no

I pueden tener sus presupuestos mu- 
| nicipaies definitivamente legaliza

dos para empezar a regir el l.° de 
enero de 1931, se dicte una dispo
sición general en el sentido, que 
ya fué dictada para casos análogos, 
como se ha visto, de necesidad asi
mismo al presente, para la aplica
ción de todo lo que preceptúa sobre 
el particu'ar el Estatuto municipal 
en vigor,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por la 
Dirección general de Rentas públi
cas, ha tenido a bien disponer:

l.° Que en los Ayuntamientos 
de los Municipios de régimen co
mún que al terminar el actual ejer
cicio económico no tengan aproba
dos en definitiva, con arreglo a los 
preceptos del Estatuto municipal, 
los presupuestos ordinarios que ha
yan formado o la prórroga de los 
mismos que hubieren acordado, re
girán, desde luego, los del ejercicio 
anterior, con los ingresos.y gastos 
en ellos consignados, sin perjuicio 
de que se cumplan en aqué'los o 
aquélla los preceptos legales y re
glamentarios; y
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2.° Que, por lo tanto, el plazo 

de validez de los presupuestos tran
sitoriamente prorrogados, termine á 
en la fecha en que los menciona los 
preceptos hayan sido debidamente 
aplicados a los nuevos presupues
tos formados, o a las Memorias, en 
su-caso, de prórroga de los ante
riores.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 26 de diciembre de 1930 = 
Wais. = Sr. Director general de 
Rentas públicas.

^Gaceta 27 diciembre 1930).

GOBIERNO CIVIL

Minas.
En el expediente de concesión 

minera, número 2:554, nombrado 
«Preferida», ha recaído con esta fe
cha él siguiente decreto de este 
Gobierno:

«Visto el escrito de renuncia de 
la mina «Preferida», número 2.554, 
y habiéndose cumplido por el inte
resado con lo dispuesto en el artícu
lo 103 del vigente Reglamento para 
el régimen de la Minería, de con
formidad con el mismo y de acuer
do con lo manifestado por la Jefa
tura del Distrito Minero por lo que 
respecta al abandono de labores y 
con lo que determina el artículo 94 
de dicho Reglamento; he acordado 
con esta fecha declarar caducado el, 
expediente citado y que se dé cuen
ta a la Dirección Genera: de Rentas

puesto en el artículo 10 de la Real 
orden de 27 de junio último, deter
minó el precio de las harinas pacifi
cables, durante el presente mes,

i para toda la provincia, en 60 pe
setas los 100 kilos,- y el del pan en 
0‘60 pesetas kilogramo.

¡ Lo que se hace público por me- 
i dio de esta circular para conoci

miento general.
Burgos 2 de enero de 1931.

EL GOBERNADOR,

Ilam$n Cortinas.
wenwerw. i-erv-.-ww neiiu», ■

Diputación Provincia!
COMISIÓN PERMANENTE 

Extracto de los acuerdos adopta
dos por expresada Corporación, 
en su sesión ordinaria, del día 
17 de diciembre de 1930, que se 
publica en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 100 del 
vigente Estatuto provincial.
Quedar enterada de un oficio del i 

Excmo. Sr. Comandante general de 
Somatenes dando las gracias por la • 
cesión del Salón del Palacio provin
cial para celebrar la reunión regla
mentaria.

Excitar el celo de los Alcaldes 
para que rectifiquen o ratifiquen los 
precios corrientes en cada localidad !

Sr. Director de Obras provinciales 
participando que el Ayuda: te don 
Francisco Torres, no se había pre
sentado en la oficina durante los 
dias 16 y 17.

Aprobar una cuenta del Sr. Vice
presidente de los gastos origine los
con motivo del viaje efectuado a 
Valladolid para asistir al acto orga
nizado por la Confederación Hidro
gráfica del Duero.

Quedar enterada de una carta del 
Excmo. Sr. Gobernador del Banco 
de Crédito Local de España mani
festando que se había posesionado 
del cargo.

Que asista el Sr. Presidente a la 
reunión del Consejo de Adminis
tración del Banco de Crédito Local 
de España.

Quedar enterada de un oficio del 
Sr. Jefe de la Sección de Adminis
tración local participando que con 
fecha 11 del actual había empezado 
a prestar servicio el Oficial D. Ed
mundo Santamaría.

Estar a lo resuelto respecto del 
abono de las cantidades que recla
ma el Comisario Regio de los Co
legios nacionales de Sordo-mudos 
y de ciegos por estancias de alum
nos de esta provincia.

Quedar enterada de un oficio del
de los artículos que constituyen el 
suministro a las tropas del Ejército 
y Guardia civil.

Abonar a la casa Espasa Calpe, 
S. A., la cantidad de 250 pesetas, 
importe de 25 ejemplares de la obra 

Sr. Director de los Establecimientos 
de Beneficencia participando que 
había sido entregado a Virginia Ló- 
péz, de Pedrosa de Rio-Uibel, su 
hijo José Pérez.

Quedar enterada de las entradas
«El Simbolismo en la España Me de asilados en los distintos Esta-

Salud de Santa Agueda a Guada
lupe Bárcena, de Briviesca.

Que se entregue a Sabina Vivan- 
co, de Moneo, su hija Irene, asilada 
en la Casa de Caridad, y a Bonifa
cio Quintano, de Poza de la Sal, su 
hija Pilar.

No haber lugar a lo solicitado por 
el Alcalde de Cilleruelo de abajo 
sobre concesión de una subvención 
para las obras de un camino ve
cinal.

Conceder al Ayuntamiento de Vi- 
llamedianilla la cantidad de 2.962,35 
pesetas a que asciende el 20 por 
100 del coste de las obras del ca
mino de Vallegera a Villamedianilla.

Aprobar el acta de recepción y la 
liquidación general de los acopios 
de piedra con destino a la conserva
ción del firme de la carretera pro
vincial de Roa a Burgos, sección de 
Roa al límite de la provincia por Vi- 
llafruela.

Aprobar la nómina que remite el 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras públi
cas de la gratificación fija que le co
rresponde percibir por la inspección 
de los caminos vecinales.

Autorizar a D. Bruno Ibeas, de 
Hurones, para realizar obras en un 
pajar de su propiedad contiguo al 
camino vecinal de Riocerezo a Ga
monal.

Abonar a la Casa «Industrias sa
nitarias» el coste de las instalado - 
nes montadas en el Hospital pro
vincial.

Aprobar las cuentas de la casa 
«Munar y Guitart» de instalación de 

Públicas a Jos efectos tributarios, 
declarándose franco y registrable el 
terreno que la misma comprende 
una vez que quede fírme este de
creto, que se publicará en el Boletín 
Oficial de la provincia, haciendo 
constar que si por el propietario se 
hubiera ejecutado alguna labor, cu
yo estado fuera capaz de causar 
daño a las personas o cosas, será 
responsable de ellas y deberá co
municarlo a la Jefatura del Distrito 
Minero para que le señale la forma 
y seguridad en que debea quedar al 
abandonarla.»

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial a los 
efectos reglamentarios.

Burgos 31 de diciembre de 1930.
EL GOBERNADOR,

Ramón Cortinas.

Sección de Economía.

CIRCULAR

Esta Sección provincial de Econo
mía, dando cumplimiento a lo dis-

dieval».
Autorizar al Sr. Arquitecto para 

que preste el servicio que interesa 
el Alcalde de Cerezo de Riotirón, 
sobre formación de un proyecto de 
reforma del edificio-fielato.

Autorizar al Sr. Director de Obras 
provinciales para que proceda a la 
venta de las estacas y estaquillas 
existentes en el vivero de Monzón.

Quedar enterada de un oficio del 
Sr: Arquitecto provincial participan
do que se han realizado las obras 
necesarias para utilizar el agua pro
cedente del Ayuntamiento para el 
servicio de los pisos superiores del 
Palacio.

Que se publique en el Boletín 
Oficial el anuncio de becas para la 
reeducación profesional de inváli
dos del trabajo. ■

Abonar al Sr. Administrador de 
la revista «Cultura española» la 
cantidad de 2670 pesetas importe 
de 100 ejemplares de un número 
extraordinario,

Quedar enterada de un oficio dei

blecimientos de Beneficencia.
Aprobar la determinación del se

ñor Presidente por la que dispuso 
la adquisición ^de una máquina su
madora para el servicio de las Ofi
cinas.

Desestimar la reclamación de 
D. Julio Espinos, de Gumiel del 
Mercado, sobre inclusión en las lis
tas de electores para Compromi
sarios.

No haber lugar a lo solicitado 
por D. Juan Díaz, Maestro carpin- 

! tero de la Casa de Caridad, sobre 

que se le aumente el sueldo que 
viene disfrutando.

Autorizar al f$r. Arquitecto para 
que proceda a la adquisición de los 
carbones con destino a la calefac
ción del Palacio provincial.

Conceder la cantidad de 250 pe
setas destinada a los fines que in
teresa el Director del «Solar espa
ñol», de Burdeos.

Que se recluya en el manicomio 
de Valladolid a Ciríaco Aliende, de 
Aldea del Portillo, y^n la Casa de

un monta-camillas y un monta-pla
tos en el Pabellón de Cirugía del 
nuevo Hospital.

No haber lugar a lo solicitado por 
el Presidente de la Cooperativa de 
Casas baratas «Juan de Vallejo», 
sobre concesión de una subven
ción.

Reclamar datos para resolver 
acerca del legado hecho por doña 
Clementina Barbero, de Villahizán 
de Treviño, a favor del Hospicio 
provincial.

Autorizar al Alcalde.de Lerma 
para cobrar la subvención concedi
da por esta Corporación para las 
obras de abastecimiento de aguas.

Desestimar las reclamaciones con
tra la clasificación de la cédula per
sonal formuladas por D. Leopoldo 
Miguel y D. Víctor Domínguez, de 
Lerma; D. Crescencio Calvo, de El 
Berrán; D. José Mantrana y otros, 
de Valle de Mena; D. Severino 
Ainz, de Nava; D. Eugenio Otarte, 
D. Emiliano Zubiaga y D. Celesti
no Peña, de Enframbasguas; don 

Alcalde.de
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Antonio Villa, de Castrogeriz, y 
D.a Piedad Martin, de Lerfna.

Variar la clasificación de la cédu
la personal asignada a D. Juan Pa 
lomo, vecino de Lerma.

Apr.obar varias cuentas y facturas 
por servicios provinciales.

Burgos 17 de diciembre de 1930. 
—El Presidente, F. Aparicio.=E1 
Secretario, Pedro J. García.

JUNTA DE CMCá I REVISIÓN

Relación de los mozos alistados 
en el reemplazo que se indica, de
clarados prófugos por dicha Junta 
en el día de hoy, que se remite al 
Sr. Gobernador civil para los efec
tos a qué se' refiere el artículo 186 
del vigente Reglamento de Reclu
tamiento:

José María Prádanos Labarga, 
hijo de Valentín y Angela, de Bri- 
viesca, número 4, del reemplazo de 
1915, residente en la República Ar
gentina.

Guillermo Revilla Delgado, hijo 
de Zacarías y Felisa, de Caleruega, 
número 8, del reemplazo de 1920, 
se ignora su paradero.

Eusebio Ruiz-Canales Ruiz-Cana- 
les, hijo de Tomás y Juana, de Es
pinosa de los Monteros, del reem 
plazo de 1920, residente en la Re
pública Argentina.

Máximo Hernando Aguilera, hijo 
de Ubaldo y Juana, de Quintanarra- 
ya, número 5, del reemplazo de 
1925, se ignora su paradero.

Lucinio Martínez Pardo, hijo de 
Manuel e Ignacia, de Palacios de 
Benaver, número 3, del reemplazo 
de 1928, residente en Australia Occi
dental.

Perpetuo Arce Maté, hijo de Her- 
mógenes y María, de Cañizar de los 
Ajos, número 1, del reemplazo de 
1928, residente en Australia Occi
dental.

Gaspar Casado González, hijo de 
Daniel y Jacoba, de Nebreda, nú
mero 4, del reemplazo de 1928, re
sidente en la República Argentina.

Teodoro Diego Gutiérrez, hijo de 
Bernardo y María, de Torregalindo, 
número 4, del reemplazo de 1928, 
se ignora su paradero.

Teófilo Vicente Castrillo, hijo de 
Gregorio y María, de Salas de los 
Infantes, número 20, del reemplazo 
de 1928, residente en la República 
Argentina.
• Faustino Ruiz Gómez, hijo de Va
leriano y Encarnación, de Sedaño, 
número 8, del reemplazo de 1928, 
residente en Cuba.

Fernando Vivanco S. Leciñana, 

hijo de Eusebio y Epifanía, de Junta 
¡ de Traslaloma, número 9, del reem- 
! plazo de 1928, residente en el ex

tranjero.
Torcuato Martínez Diez, hijo de 

Pablo y Rolindes, de Valle de Toba- 
lina, número 23, del reemplazo de
1928, residente en la República de 
Cuba.

Americo Alegre Alegre, hijo de 
Isidro y Felipa, de Pineda de la Sie
rra, número 1, del reemplazo de
1929, residente en Asunción.

José Martín Berasategui, hijo de 
José e Isidora, de Burgos, 1.a sec
ción, número 9, del reemplazo de
1930, como los demás que se dirán, 
residente en la República Argentina.

Angel Gutiérrez Monedero, hijo 
de Juan y Felicitas, de Cardeñaji-' 
meno, número 3, residente en las 
Indias.

Cecilio Torres Gutié*rrez, hijo de 
Alfredo y Casilda, de Pineda de la 
Sierra, número 1, residente en la 
República Argentina.

Toribio Arnáiz Alonso, hijo de 
Timoteo y Paulina, de Revilla del 
Campo, número 2, residente en la 
República Argentina.

Aureo García González, hijo de 
Romualdo y Fausta, de Revilla-Va- 
llejera, número 3, residente en Ba
yona.

Andrés González Diez, hijo de 
Leovigildo y Felisa, de Villaldemiro, 
número 2, residenté en Bayona.

Emilio Tejada Juarros, hijo de Si
món y Florentina, de Covarrubias, 
número 24, residente en los Estados 
Unidos.

Nemesio Alamo Camarero, hijo 
de Lino y Sotera, de Quintanilla del 
Coco, número 1, residente en el 
Perú.

Fabio del Pozo Pozo, hijo de Aqui
lino y Cayetana, de Tordueles, nú
mero 3, residente en la República 
Argentina.

Vicente Sáiz Lázaro, hijo de Pablo 
y Juliana, de San Mamés de Bur . 
gos, número 4, residente en Roma. '

Félix Miguel Ballesteros, hijo de : 
Juan y Benita, de Olmedillo de Roa, : 
número 10, residente en la Repú 
blíca Argentina.

Fructuoso Sanz Soto, hijo de Mi- 
guel y Ana, de Nava de Roa, nú
mero 11, residente en la República 
Argentina.

Desiderio Martínez Martín, hijo 
de Pedro y Ana, de Peñaranda de 
Duero, número 13, residente en la 
República Argentina.

Miguel Martínez Martín, hijo de 
Pedro y Ana, de Peñaranda de Due
ro, número 14, residente en la Re
pública Argentina.

Pedro Arenales Benito, hijo de 
Ricardo y Florentina, de Quemada, 
número 1, se ignora su paradero.

Mariano Benito Santamaría, hijo 
de Gregorio y Florencia, de Que
mada, número 2, residente en la 
República Argentina.
; Prudencio Sanz Hernando, hijo 

de Clemente y Angela, de Zazuar, 
número 12, se ignora su paradero.

Valeriano Cámara Palomero, hijo 
de Francisco y Francisca, de Cara- 
zo, número 5, se ignora su para
dero.

Severino de Domingo Palomero, 
hijo de Mariano y Justa, de CarazO, 
número 8, se ignora su paradero.

Cayetano Gatazo L'orente, hijo 
de Mariano y Felipa, de Hontoria 
del Pinar, número 5, residente en la 
República Argentina.

Román García Gutiérrez, hijo de 
Eusebio y Juana, de Hoyuelos de la 
Sierra, número 3, residente en la 
República Argentina.

Zacarías Hernando Rica, hijo de 
Nicolás y Glafira, de Huefta del 
Rey, número 6, se ignara su para
dero.

José Fuente Elvira, hijo de Ci
priano y Juliana, de MoncalviHo, 
número 5, residente en la República 
Argentina."

Fernando Bartolomé Ucero, h jo 
de Tomás y Jenara, de Quintanar 
de la Sierra, número 4, se ignora su 
paradero.

Mauro Ucero Ucero, h’jo de Fa
bián y Elvira, de ‘Quintanar de la 
Sierra, número 21, se ignora su pa
radero.

Pau’ino Rey Aparicio, hijo de Car
los y Marcelina, de Rabanera del 
Pinar, número 5, residente en el 
Uruguay.

Burgos 19 de diciembre de 1930. 
=EI Comandante Secretario, Primi
tivo Vicente.=V.° B.°=E1 Coronel 
Presidente, A. Velasco.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Barrio de San Felices.

Habiendo sido aprobado por este 
Ayuntamiento pleno el presupuesto 
ordinario para el próximo año 1931, 
se expone al público en la Secreta
ria de esta Corporación por término 
de 15 dias, contados desde el si
guiente a la fecha de. este anuncio, 
según ordena el artículo 300 del 
Estatuto municipal y el 5.° del Re 
glamento de Hacienda municipal, 
fecha 24 de agosto de 1924, a fin de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este municipio y 
por las entidades interesadas y for

mularse las reclamaciones que cre
yeran justas ante la Delegación de 1 
Hacienda de la provincia por cual
quiera de las causas indicadas en el 
articulo 330 del citado Estatuto y 
conforme al articulo 6.° del Regla
mento de Hacienda municipal de 23 
de agosto de 1929.

Barrio de San Felices 30 de di
ciembre de 1930.=EI Alcalde, Mar
celino González.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villatuelda.
Santa Cruz del Valle Urbión.

Alcaldía de Villanaeoa de Carozo,

Formado y aprobado por la Comi- 
ción permanente el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario para el 
año natural de 1931, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento por espacio de ocho días, pa
ra que los vecinos puedan examinar
le y presentar las reclamaciones que 
consideren justas, pues transcurri
do dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Vlllanueva de Carazo 29 de di
ciembre de 1930.=EI Alcalde, Pa
blo Benito.

ANUNCIOS PARTIC «LARES
Junta vecinal de Huerta de arriba.

Declarada desierta la subasta de 
70 estéreos de brezo para carbón, 
del monte «Santa Engracia», de 
este pueblo, la segunda subasta 
tendrá lugar el día 18 del próximo 
enero, a las quince horas. Caso de 
no haber licitadores, se celebrará la 
tercera subasta el 25 de dicho mes, 
a la misma hora, y no habiéndolos 
tampoco en ésta, se celebrará la 
cuarta, a la misma hora del dia 31 
del propio mes.

Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados de la clase octava 
y con sujeción a las condiciones 
que se detallan en el anuncio que 
se insertó en el Boletín Oficial de 
esta provincia, correspondiente al 
2 de octubre último.

Huerta de aniba 28 de diciembre 
de 1930.=EI Presidente, Martín 
Pérez.

Se ha extraviado un perro cacho
rro, de un año, mastín, atiende por 
«Voy», de pelo alobado oscuro, con 
fuegos en los pechos, manos y pies, 
las orejas cortadas y el rabo largo.

Puede entregarse, Emperador, 12
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